DETALLE DE LA AYUDA

PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MANTENIMINETO DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (TR341E Y TR341F)

Objeto
Incentivar la creación, ampliación y mantenimiento de los centros especiales de empleo en cuanto fórmulas empresariales eficaces para la generación de empleo estable para personas desempleadas con discapacidad.

Beneficiarios
Los centros especiales de empleo que figuren inscritos como tales en el Registro de centros especiales de empleo de esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 200/2005, del 7 de julio.

Tipos de ayuda
Para la creación y ampliación de centros especiales de empleo: 
· Ayudas para la asistencia técnica necesaria para la creación o ampliación de centros especiales de empleo, solicitada durante el primer año de su constitución y que pueden consistir en alguna de las modalidades siguientes: estudios de viabilidad, organización, comercialización y otros de naturaleza análoga; contratación de directores, gerentes o técnicos, por un período máximo de un año; auditorias e informes económicos siempre que estos no se realicen de manera obligatoria por una disposición que así lo exija; o labores de asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial, excluidas las tareas que por su naturaleza tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa. 
La asistencia técnica podrá ser subvencionada hasta el 50% de su coste. 

· Subvención financiera de reducción de intereses de los préstamos destinados a financiar inversiones en activo fijo. No obstante, en el caso de constitución del centro, se podrá destinar hasta un 25 % del préstamo a financiar el activo circulante. 
Esta subvención será como máximo de seis puntos del tipo de interés fijado por la entidad de crédito que conceda el préstamo. En ningún caso, el tipo de interés que deba satisfacer el beneficiario, después de calculada la subsidiación, podrá resultar inferior a un punto.

· Subvención en función de la inversión en activo fijo. Aquellos centros especiales de empleo que se consideren proyectos de reconocido interés social podrán beneficiarse de una ayuda en función de la inversión en activo fijo, excluidos los impuestos que graven la adquisición. 
Los centros especiales de empleo que soliciten las ayudas podrán beneficiarse de una subvención de hasta 12.000 euros por cada puesto de trabajo creado con carácter indefinido para trabajadores con discapacidad, sin que se pueda superar dicha cuantía entre los tres tipos de ayuda. 

Para el mantenimiento de centros especiales de empleo: 
· Subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad hasta el 50% del salario mínimo interprofesional, cuando el contrato se celebre a jornada completa o la parte proporcional si se realiza a tiempo parcial. 

· Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectónicas por un importe no superior al coste real y, en todo caso, con una cuantía máxima de 1.800 euros por puesto de trabajo. 

· Subvención para el saneamiento financiero del centro especial de empleo, por una sola vez, destinada a equilibrar y sanear financieramente a los centros especiales de empleo con el fin de lograr su reestructuración para alcanzar niveles de productividad y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabilidad. 

· Subvención para el equilibrio presupuestario de los centros especiales de empleo que carezcan de ánimo de lucro e sean de utilidad pública e imprescindibles por la labor que realizan. 

Plazo de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes de asistencia técnica, subvención financiera y subvención en función de la inversión en activo fijo finalizará el 15 de septiembre de 2009. 
El plazo para la presentación de la subvención del coste salarial finalizará el 30 de abril de 2009. Deberá presentarse una única solicitud por las mensualidades del año 2008 no percibidas y hasta septiembre de 2009, esta incluída. Para los centros que soliciten su calificación e inicien su actividad por ser de nueva creación, el plazo finalizará el 15 de septiembre de 2009. 
Las solicitudes para la adaptación de puestos de trabajo se presentarán con anterioridad a la realización de la adaptación y el plazo finalizará el 15 de septiembre de 2009. 
Las solicitudes de ayudas para saneamiento financiero e equilibrio presupuestario podrán presentarse hasta el 15 de septiembre de 2009.
Orden de convocatoria
Orden del 30 de diciembre de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras de los programas para la promoción de la integración laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo y en la empresa ordinaria cofinanciados por el Fondo Social Europeo y se procede a su convocatoria para el año 2009 (DOG nº 12; de 19 de enero de 2009).
DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INFORMACIÓN 

CONSELLERIA DE TRABALLO 

DIRECCIÓN XERAL DE PROMOCIÓN DE  EMPREGO
Edificio Administrativo San Lázaro, s/n
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA
TELEFONOS:
981-544682, 981-544716, 981-957727, 981-957253, 981-957732, 981544721 
SERVIZO PÚBLICO DE EMPREGO DE GALICIA:

TELEF.: 902. 125.000 

REDE DE TÉCNICOS LOCAIS DE EMPREGO
www.tecnicosempregogalicia.xunta.es

